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Resolución 2030 de la OEA - Menciona la FIO 
 
ASAMBLEA GENERAL
 

 
AG/RES. 2030 (XXXIV-O/04) 

FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE DERECHOS HUMANOS 
EN SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA TERCERA CUMBRE DE LAS 

AMÉRICAS 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 8 de junio de 2004) 

 
LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTOS el Informe Anual del Consejo Permanente a la Asamblea General 
(AG/doc.4265/04 add. 3 corr. 1) así como las resoluciones AG/RES. 1828 (XXXI-
O/01), AG/RES. 1890/02 (XXXIIO/02) y AG/RES. 1925/03 (XXXIII-O/03); 
 
REAFIRMANDO que la protección universal y la promoción de los derechos humanos 
-incluyendo los derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, así como 
el respeto a las normas y principios del derecho internacional humanitario, con base en 
los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia - son fundamentales 
para el funcionamiento de las  sociedades democráticas, y subrayando la importancia 
del respeto al estado de derecho, el acceso equitativo y efectivo a la justicia y la 
participación de todos los sectores de la sociedad en la toma de decisiones públicas; 
 
MANIFESTANDO que el fortalecimiento de la autonomía de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en el marco de lo dispuesto en la Carta 
de la Organización, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Estatuto y 
Reglamento de la CIDH, contribuirá al perfeccionamiento del sistema interamericano 
de derechos humanos 
 
TENIENDO PRESENTE la Declaración y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de 
las Américas, adoptados en la Ciudad de Quebec, Canadá; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es responsabilidad primordial de la Organización de los Estados Americanos dar 
un adecuado seguimiento a los mandatos de la Tercera Cumbre de las Américas 
relativos al fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos; y que, 
asimismo, la Organización de los Estados Americanos puede servir de foro para 
contribuir con los esfuerzos de los Estados Miembros en el desarrollo y fortalecimiento 
de los sistemas nacionales de promoción y protección de los derechos humanos; 
acogiendo con satisfacción la iniciativa de la Corte y la Comisión Interamericanas de 
Derechos Humanos para realizar un proceso de reflexión dirigido al fortalecimiento del 
sistema interamericano de derechos humanos para profundizar la plena vigencia y 
protección de los derechos humanos en el Hemisferio. 
 
RESUELVE: 
1. Reafirmar el compromiso de los Estados Miembros de la Organización de continuar 
fortaleciendo y perfeccionando el sistema interamericano para la promoción y 
protección de los derechos humanos, y dentro de ese marco, su apoyo al 
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funcionamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos 
 
2. Reafirmar la voluntad de la Organización de los Estados Americanos de continuar 
implementando acciones concretas tendientes al cumplimiento de los mandatos de los 
Jefes de Estado y de Gobierno relacionadas con el fortalecimiento y perfeccionamiento 
del sistema interamericano de derechos humanos contenidas en el Plan de Acción de 
la Tercera Cumbre de las Américas, a saber: 
 

a)      La universalización del sistema interamericano de derechos humanos; 
b)      El cumplimiento de las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos y el seguimiento de las recomendaciones de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos; 

c)      La facilitación del acceso de las personas al sistema interamericano de 
derechos humanos; 

d)      El incremento sustancial de los presupuestos de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, a 
fin de que en un plazo razonable puedan atender sus crecientes actividades y 
responsabilidades; y 

e)      El examen de la posibilidad de que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos funcionen de 
manera permanente teniendo en cuenta, entre otros elementos, los criterios de 
dichos órganos. 

 
3. Destacar los recientes avances en las áreas específicas del sistema interamericano 
de 
derechos humanos identificadas en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las 
Américas, a saber: 

a)      i. La ratificación del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador” por parte de Argentina. 
ii. La ratificación de la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad por parte 
de Colombia y Ecuador; 
 
b)      Los aportes voluntarios que para facilitar la labor de los órganos del 
sistema interamericano de derechos humanos han hecho Brasil, Costa Rica y 
México a la Corte Interamericana de Derechos Humanos; y, Brasil, los Estados 
Unidos y México, Dinamarca, España, Finlandia, Francia y Suecia, así como 
del Banco Interamericano de Desarrollo y la Comisión Europea a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 
c)      La aplicación de los nuevos reglamentos de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; y 
d)      El continuo apoyo de los Estados Miembros de la Organización a los 
órganos del sistema y la importante labor desarrollada por éstos en la 
protección y promoción de los derechos humanos en el Hemisferio. 

 
4. Encomendar al Consejo Permanente que a fin de complementar y reforzar los 
avances mencionados en el párrafo resolutivo 3: 
 

a)      Continúe analizando los medios para lograr un incremento efectivo y 
adecuado de los recursos económicos asignados a los órganos del sistema 
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interamericano de derechos humanos en el programa-presupuesto de la 
Organización. 

b)      Apoyen las iniciativas que para la solicitud de financiamiento, presenten la 
Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos ante organismos 
internacionales y regionales en beneficio de las actividades de los órganos del 
sistemas interamericano para la promoción y protección de los derechos 
humanos; 

c)      Inste, adicionalmente, a los Estados Miembros de la Organización a que 
contribuyan al Fondo Específico para el Fortalecimiento del Sistema 
Interamericano de Protección y Promoción de los Derechos Humanos; 

d)      Continúe la consideración de medios para promover el cumplimiento de las 
sentencias de la Corte y el seguimiento de las recomendaciones de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos por parte de los Estados 
Miembros. 

e)      Continúe el análisis de las prioridades para el perfeccionamiento del mismo, 
incluyendo el examen de la posibilidad de que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
puedan llegar a funcionar de manera permanente, teniendo en cuenta la 
información suministrada por los Presidentes de ambos órganos sobre el 
particular. 

f)       Solicite a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos que: 

i.                     continúen informando sobre la correlación de sus 
Reglamentos y las reformas que aprueben a los mismos, con las 
disposiciones de sus propios Estatutos y la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos 

ii.                   informen sobre el impacto y el significado que en la práctica 
han representado dichas reformas reglamentarias, tanto para el 
trabajo de ambos órganos, como para el fortalecimiento del sistema. 

 
g)      Proponga las normas para la confección de los informes periódicos de las 

medidas progresivas que hayan adoptado los Estados parte del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, 
conforme a lo previsto en el artículo 19 de dicho instrumento jurídico, en 
consulta con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y teniendo en 
cuenta los aportes del Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 

 
5. Instruir al Consejo Permanente para que emprenda un amplio proceso de reflexión 
sobre el sistema interamericano de promoción y protección de los derechos humanos, 
en el que recabe la opinión de los Estados Miembros, órganos especializados del 
sistema interamericano de derechos humanos, organizaciones no gubernamentales, 
instituciones nacionales de derechos humanos, instituciones académicas y expertos 
calificados en la materia, sobre: 
 

a)      los principales retos que enfrenta el sistema interamericano para promover y 
proteger los derechos humanos en el Hemisferio; 

b)      las posibles acciones para fortalecerlo y perfeccionarlo; 
c)      la pertinencia de convocar a una Conferencia Interamericana sobre Derechos 

Humanos; y 
d)      De acuerdo con lo anterior, presente un informe para la consideración de la 

Asamblea General en su trigésimo quinto período ordinario de sesiones. 
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6. Encomendar al Secretario General que promueva, según sea apropiado, la 
adhesión a todos los instrumentos interamericanos de derechos humanos. 
 
7. Promover el fortalecimiento de los sistemas nacionales de protección y promoción 
de los derechos humanos de los Estados Miembros y, a tal efecto, solicitar a los 
órganos, organismos y entidades pertinentes de la Organización que desarrollen 
relaciones de cooperación e intercambio de información con la Red de Instituciones 
Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos de las Américas y la 
Federación Iberoamericana de Ombudsman, entre otros. 
 
8. Instruir a las áreas, unidades, y oficinas de la Secretaría General vinculadas con el 
tema de los derechos humanos que colaboren con el Consejo Permanente en el 
cumplimiento de la presente resolución. 
 
9. Solicitar al Consejo Permanente que haga seguimiento a esta resolución, la cual 
será ejecutada de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de 
la Organización y otros recursos, y que presente un informe sobre su cumplimiento a 
la Asamblea General en su trigésimo quinto período ordinario de sesiones. 
 


